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puedan pasar a la siguiente prueba, desglosando la puntuación asignada
a cada una de las partes.

Diariamente, cada tribunal expondrá en los tablones de anuncios
de su sede de actuación y, a título exclusivamente informativo, en la
página web de la Consejería de Educación y Cultura, las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes en las actuaciones que sean individuales y
que consistan en una realización práctica ante el tribunal.

Aquellos aspirantes que hayan superado la prueba, por alcanzar
una puntuación igual o superior a cinco puntos, deberán presentar la
programación didáctica, a que se hace referencia en la segunda prueba,
en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la publicación por el tribunal
de la relación de aspirantes que han superado esta primera prueba. Si el
aspirante no presentase la programación se entenderá que renuncia a
continuar en el proceso selectivo, decayendo en sus derechos.

b) Segunda prueba.- De aptitud pedagógica.

Esta segunda prueba cuyo objeto es comprobar la aptitud
pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para
el ejercicio docente, consistirá en la presentación y defensa ante el
tribunal de una programación didáctica y en la elaboración y exposición
oral de una unidad didáctica.

b.1) La programación didáctica hará referencia a los currículos
vigentes en esta Comunidad Autónoma en la fecha de publicación de
la convocatoria de un área, asignatura o módulo relacionados con la
especialidad por la que se participa, ubicada en un curso de los niveles
o etapas educativas en que tenga atribución docente la especialidad, en
la que se especificarán, al menos, los objetivos, los contenidos y su
distribución temporal, los criterios y procedimientos de evaluación, la
metodología, los criterios de calificación, el manejo y uso adecuado de las
tecnologías de la información y comunicación propias de la especialidad y
estrategias para la atención al alumnado con necesidades educativas
específicas.
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